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PRECIOS D-E SUSCRIPCIÓN

tördebi 	 Pesetas 	 II Fuera de Cardaba 	 Pesetas
Un mes . . 	 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 12 . 50 	 Trimestre . 15
Seis meses.. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 1 1 Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

sumaria
159 di.

19 di

uque,

tipo.

MIERCOLES 11 DE NOVIEMBRE DE 1942

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTAD()

Oficial del Estado
rodiEliC al día 7 de, !tolete de 1942

! •;0, VII 	 NUM. 311
ict
N Opi. 	 Núm. 3.877 	

_.o qui-

reso 
dt L'iMINISTRACION CENTRAL

lto

lividuos 
Ministerio de la Gobernación

Naced,

de una
negro rnalin General de Administración Local,

ores e ovocando concurso para proveer
de Se- o propiedad las plazas vacantes

pierda, ie Secretarios de Administración
1116 de] local de primera• categoría.
e en la Las vacantes de Secretarías de Ad-
lEs Pig taistración Local de primera cate-
opiedai ;:tia que resultaron desiertas en el
Serena, :curso anterior, sumadas a las que
refuidi Neriormente se han producido, a
ida sea mecuencia, unas, de los desplaza-

J uzgado üutos verificados por los func iona-
 Si nt s:s que obtuvieron nombramiento,

•¡a, Tras, por la no posesión, dentro del
sumiso 

'IZO reglamentario, de parte de este
162de timo personal nombrado, y otras,

lausa de jubilaciones defunciones,
;constituyen, en la actualidad, un
zero importante, que aconseja la
lración de nuevo concurso.
12 experiencia de los anteriores in-

fia a sustituir las copias de la clocu-

ladón original que a cada concur-
ute se exigía, por ficha comprensi-
2de todos y cada uno de los extre-
ms esenciales que en tal documenta-
211 se consignen, con lo que se da
ndllez al procedimiento, facilitan-

consuno, la labor *de los in-
O sados, la de las Corporaciones al
etmar y la de este Centro Directi-
Cal resolver.
.nsu virtud esta Dirección Gene-
' de conformidad con las normas

blecidas por la Ley de 23 de No-
ese de 1940, Orden de este Mi-
elo de 4 de Diciembre siguiente y
114 disposiciones aplicables, ha

riesto:
L° A partir de la publicación de

tPleen te en el « Boletín Oficial del
.13ded, se tiene por convocado con-

1i 5 Para la provisión, en propiedad
18° Plazas vacantes de Secretarios

idtain istración Local de primera
que figuran en la relación

'la al final de esta convocatoria.
Tendrán derecho a tomar par-

qtlel concurso los que, figurando
eiclos en el Escalafón de Secreta-

': de Administración Local de pri-
categoría de 30 de Octubre de
Publ icado en suplemento al nú-342ñ 	 del «B oletín Oficial del Es-

; con fecha 7 de Diciembre 'del
° año, u ob tenido posteriormen-

te el reconocimiento de su derecho a
la inclusión, no hayan sido objeto de
sanción que lleve aparejada la expul-
sión del Cuerpo.

Igualmente podrán concurrir al pre-
sente concurso los Secretarios de pri-
mera categoría que adquirieron capa-
cidad legal para pertenecer al Cuer-
po, en virtud de disposiciones dicta-
das al amparo del régimen especial
de Cataluña, siempre que reúnan las
condiciones exigidas en el artículo
1.0, apartado A, del Decreto de 16 de
Octubre de 1941.

3•0 Cada concursante podrá optar
libremente a una o varias plazas, ex-
presando, en este último caso, el or-
den de preferencia ente las mismas.

4•0 Para tomar parte en el concur-
so habrá de formularse instancia, di-
rigida al Director general de Admi.
nistración Local, en el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado». En ella se enumerarán
las plazas vacantes que se soliciten,
por el orden de preferencia con que
se deseen, y se reseñarán tanto los
documentos que se acompañan a la
misma como aquellos otros de les
comprendidos en el apartado B del ar-
tículo siguiente, que dejan de aportar-
se por haber sido presentados en an-
teriores concursos, o para justificar
servicios asignados en el Escalafón
provisional.

5.° Será indispensable acompañar
a la solicitud la documentación si-
guiente:

A) Ficha en cartulina, conforme
al modelo que se inserta, en tamaño
de 24 X 17 y medio centímetros, en
número igual al de vacantes solicita-
das. Se expresarán todos los datos
que en el modelo se piden. Cualquier
omisión o inexactitud en los mismos

(Apellidos)

Oposiciones:.
••,-n

cn1	 Otros méritos:

ol.

o

ca

,f

será objeto de sanción, y aún podrá
motivar la exclusión del concurso
con la pérdida de derechos.

B) Documentos originales, com-
petentemente expedidos y legítima-
mente autorizados, que acrediten los
datos de la ficha, referentes a edad
y naturaleza (Certificación de naci-
miento), depuración, méritos y servi-
cios (Certificación de ídem), bastando
para los demás datos, la mera expo-
sición. De estos documentos, única-
mente podrá omitirse la presentacion,
reseñándolos en la instancia, de aque-
llos que ya se aportaron, bien para
justificar servicios en el Escalafón, o
bien para que surtieran efectos en
concursos anteriores.

C) Certificación de antecedentes
penales (de presentación inexcusable,
dada la validez temporal de los ante-
riores). 	 -

ll) Certificación de conducta ex-
pedida por el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento donde el concursante
conste empadronado, como residente
con dos arios de antelación, por lo
menos. (Igualmente deberá reprodu-
cirse, aunque obre en alguno de los
concursos precedentes).

E) Recibo acreditativo de haber
satisfecho en la Sección primera de
esta Dirección General, la cantidad
de veinticinco pesetas, que, en con-
cepto de derechos, determina el ar-
tículo sexto de la Orden de 4 de Di-
ciembre de 1940.

Los solicitantes a quienes alcancen
los beneficios del artículo primero,
apartado A, del Decreto de 16 de oc-
tubre de 1941, que no hubieren toma-
parte en el concurso anterior, deberán
presentar, además de la documenta-
ción enumerado, la que ecredite que
concurren en ellos las siguientes cir-
cunstancias: Ser Licenciado en Dere-
cho; idem de la Escuela de Aministra-
ción Pública de la Generalidad; haber
ejercido el cargo de Secretario, en
propiedad o interinamente, durante
mas de seis meses, antes del 18 de

Núm. del Escalafón 	

Julio ale 1936, o en el periodo com-
prendido desde la terminación de la
guerra de liberación hasta el 16 de
Octubre de 1941.

6.° A la vista de los documentos
originales que se aporten o ya apor-
tados, este Centro visará y autorizará
las fichas, para su remisión a informe
de las Corporaciones correspondien-
tes. Por lo tanto, aquellos extremos,
que no estén justificados de manera
fehaciente, serán suprimidos en la fi-
cha, o, dada su importancia, podrá
motivar la exclusión del concursante.

7.° Se estimarán como preferen-
tes, para la adjudicacióu de cada va-
cante, los méritos establecidos en el
artículo quinto de la Ley de 23 de
Noviembre de 1940.

8.° El hecho de que a un concur-
sante se le adjudique alguna de las
plazas solicitadas, implica el cese en
la que venía desempeñando, transcu-
rrido que sea el plezo reglamentario
de toma de posesión, aunque ésta no
se efectúe.

9.0 La no posesión, dentro del
plazo reglamentario, o de las prórro-
gas del mismo, que en su caso, se
concedan, implica igualmente la re-
nuncia a la plaza adjudicada. El tér-
mino posesorio, se entenderá en sus-
penso para los Secretarios que se
hallen pendientes de la depuración,
hasta tanto se resuelva definitiva-
mente el expediente que les afecte.

10. El concursante que renuncie
tres veces a una Secretaría, perderá
el derecho de concursar vacantes,
durante los dos arios siguientes a la
tercera renuncia.

11. Los Gobernadores Civiles or-
denarán la inmediata inserción dc la
presente convocatoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de las respecti-
vas provincias, cuidando, asimismo,
los Alcaldes de la publicación del
anuncio del concurso en la forma
acostumbrada, en los Ayuntamientos
respectivos.

Madrid 4 de Noviembre de 1942.—
El Director general, Carlos Pinillo.
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Fecha de nacimiento: 	 Naturaleza.
Fecha y forma del ingreso en el Cuerpo. 	
Destino y situación actual 	
Resultado de la depuración 	

Ficha para el Concurso de Secretarios de Administración Local de primera categoría, convocado por
Orden de 4 de Noviembre de 1942, correspondiente a la vacante de 	

Títulos:, 	

•0) O 	 De calidad' 	

•
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TIEMPO COMPUTABLE

CARGO (1)
Día

POSES1ON

Mes,

CESE

Mes Año

CAUSA DEL CESE En la categoría

Años Meses Dias los
Afro 1 Dia

.. . 	 ...............,1nnnn

DíasMeses

Fecha y firma del interesado,

FECHA DE
Efectivos

HOJA DE SERVICIO

(1) 	 En esta columna se consignarán separadamente las plazas servidas, y para cada una de ellas, el cargo

desempeñado, con expresión de su carácter propietario o interino.

PROVINCIA DE PALMAS (1,As)

Ayuntamiento de Guía, 9 . 000 pese.
tas.

PROVINCIA DE PoNTEVEDRA

Ayuntamiento de riCobelo, 9.000 pe.
setas.

Ayuntamiento de La Callizo, 
9.000

pesetas.
Ayuntamiento de Rodeiro,9,00ope.

setas.
Ayuntamiento de Sa n j enjo, 10.000

pesetas.
Ayuntamiento de Silleda, 11.000 pe.

setas.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Bejar, 9.000 pese,
tas.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENaRiFE
Cabildo Insular de la Gornete,

9.000 pesetas.
Ayuntamiento de La Laguna,I1,000

pesetas.

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander, 16,00e
pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Fuentes de Anda.
lucía, 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Los Palacios y
Villafranca, 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Montellano, 9.000
pesetas.

AYuntamiento de Paradas, 9.1)90
pesetas.

Ayuntamiento de Puebla de Caza.
¡la, 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Villanueva del
Río, 9.000 pesetas.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Carcagenter pe.
setas 11.000.

Ayuntamiento de Cunera, 10,94
pesetas.

Ayuntamiento de Requena, 12,000
pesetas y casa-habitación.

Ayuntamiento de Tabernes de Vall.

digna, 10.000 pesetas.
PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de San Salvador del

Valle, 9.000 pes%tas.
Madrid 4 de Noviembre de 1942-

El Director general, Carlos Pinilla.

Diputación Provincial

de Córdoba

Negociado de Fo

-

gi

Núm. 3.867

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-

celentísima Diputación en sesión dgl

día veinte y siete del corriente e
acordó anunciar la subasta para COY

tratar la reparación, de explana

y firme de los lons. 7 al 16'38,1dd

camino vecinal DE LA CONTINUA'
CLON DE LA VARIAN TE Y Mil,

DE DEFENSA DEL GUADALQ110

A SANTA MARIA DE TRASSORA,

cuyo presupuesto de contrata 
ase

de a la cantidad de VEINTE Y ».,

isMI IELT ES EPTEESCEI TE NA ST A SC o NSESENTA 31

CENTIMOS (22.767' 70 pesetal

Municipales de dos de Ju lio de,

to para la contratación de
servicios a cargo de las

obras imisma,
s maan, ucnocni fao rima e aciolitzvell :0111

ploarclaulea

enfid

cn roevt

novecientos

i de

novecientos veinte y cuatro

cación a las Diputacion por

. de t.

es 	 e,1 giii

miento del citado acuerdo.
entooschtoreidnetaSyePdtoiesTbeflecauegir

Secretaria

le;
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PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Barcarrota, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Cabeza de Buey,
10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Campanario, pe-
setas 10.000.

Ayuntamiento de Castuera, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Fuente del Maes-
tre, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Guareria, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Oliva de la Fron-
tera, 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Quintana de la
Serena, 9.000 pesetas.

PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento de La Puebla, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Lluchmayor, pe-
setas 10.000.

Ayuntamiento de Palma de Mallor-
ca, 20.000 pesetas.

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Barcelona, 24.000
pesetas.

Ayuntamiento de Villafranca del
Panadés, 9.000 ,pesetas,

PROVINCIA DE CÁDIZ

Ayuntamiento de Alcalá de los Ga-
zules, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Arcos de la Fron-
tera, 11.000 pesetas,

Ayuntamiento de Barbate, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de jimena de la
Frontera, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Olvera, 10.000
pesetas.

Ayuntamiento de Rota, 10.000 pe-
setas.

, PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento de Castillo de Locu-
bín, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Santiago de la
Espada, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Santisteban del
Puerto, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Valdepeñas de
Jaén, 9.000 pesetas.

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Becerreá, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Castro del Rey,
9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Cervantes, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Cospeito, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Fonsagrada, pe-
setas 11.000.

Ayuntamiento de Neira de juxá,
9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Plantón, 10.000
pesetas.

Ayuntamiento de Pastoriza, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Puebla del Bro-
llón, 9.000 pesetas.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Archidona, 9.000
pesetas.

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Bullas, 9.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Calasparra, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Cieza, 11.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Fuente Alamo,

9.000 pesetas.
Ayuntamiento,de Moratalla, 10.000

pesetas.
Ayuntamiento de Torre Pacheco,

9.000 pesetas.
PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Allande, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Aller, 12.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Ibias, 9.000 pe-

setas.
Ayuntamiento de Pravia, 10.000 -Pe-

setas.
Ayuntamiento de Villaviciosa, pe-

setas 11.000.
PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento de Barruelo de San-
tullan, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de San Fernando,
13.250 pesetas.

Ayuntamiento de San Roque, 10.000
pesetas.

Ayuntamiento de Tarifa, 10.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Vejer de la Fron-
tera, 13.070 pesetas.

Ayuntamiento de Villamartín, 9.000
pesetas.

PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Ayuntamiento de Vall de Uxó,
9.000 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almodóvar del
Campo, 10.000 pesetas.

Ayuntamiento de Herencia, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Infantes, 10.000
pesetas.

Ayuntamiento de Malagón, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Moral de Cala-
trava, 9.000 pesetas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Belmez, 10.000
pesetas.

Ayuntamiento de Montilla, 15.000
pesetas.

Ayuntamiento de Periarroya-Pue-
blonuevo, 12.000 pesetas:

Ayuntamiento de Rute, 10.000 pese-
tas.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntamiento de Mellid, 9.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Mugía, 9.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Muros, 10.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Rianjo, 10.000 pe-
setas (pendiente de recurso conten-
cioso).

Ayuntamiento de Son, 10.000 pese-
tas.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Almonte, 12.000
pesetas (libres de impuesto de utili-
dades).

Ayuntamiento de . Aracena, 9.000
pesetas.

Ayuntamiento de Calañas, 10.000

pesetas.
Ayuntamiento de Lepe, 9.000 pe-

setas.
Ayuntamiento de Nerva, 10.000 pe-

setas.

Relación de vacantes de Secretarías de
Administración Local de primera categoría

a que ce refiere la Orden que antecede

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Callosa del Se-
gura, 9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Monóvar, 10.000
pesetas.

Ayunta niento de Pego, 9.000 pe-
setas.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Ayuntamiento de Nijar, 10.000 pe-
setas.

Ayuntamiento de Serán, 9.000 pe-
setas.
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La subasta tendrá lugar en el Salón
sesiones de esta Excelentísima Di-

,ilción 
a las doce horas del día diezs•

proxuno mes de Diciembre, bajo, 	.

presidencia o la del señor Diputa-
„Gestor que haga mis veces o en

n delegu e y con asistencia de otro
L.'.aor Gestor, ndinbrando al efecto

';,f la Corpración.

fi presupuesto, pliegos de condi-
pe. s y demás documentos se en-
oran a disposición de aquellos a

jenes interese n en el Negociado de
ynento de la Secretaría durante los

sls. y horas hábiles a partir de la
elicición de este anuncio, hasta el
oneve del citado mes de Diciem-

•

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentísi-
ma Diputación provincial para la
contratación, en subasta pública, de
la reparación de explanación y firme
de los krns. 7 al 16'384 ambos- inclu-
sives, del camino vecinal DE LA
CONTINUACION DE LA VARIANTE
Y MURO DE DEFENSA DEL GUA-
DALQUIVIR A SANTA MARIA DE
TRASSIERRA, así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones que
han de regir en la mencionada subas-
ta para la contratación de las obras
dichas, se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de (en letra)

111.
Lls proposones se harán en

cerrados que se presentarán en
Secretaría de esta Excelentísima
fporación, durante las horas de las

eza las trece, desde el siguiente día
iza que aparezca esta Convocatoria,
osta el citado día nueve de Diciem-
e; extendiéndose en papel de

r5(i pesetas, con arreglo al modelo
va continuación se publica y rein-
¡rindose con un timbre provincial

pesetas; debiendo acompañarse
los pliegos y fuera del sobre, la cé-

Ala personal idel licitador y el do-
lento que acredite que ha consti-

en el Depositaría de Fondos
zvinciales o en la Caja General de
>pitos. el de MIL CIENTO TREIN-
l lY OCHO PESETAS CON TREIN-
lti Y OCHO CENTIMOS (1.138'38
nietas) , importe del CINCO POR

.Dro (5%), del presupuesto que
Ése de tipo para la subasta; como
'Ata provisional', la que elevará el
fficatario de las obras hasta la
ziidad de DOS MIL DOSCIENTAS
fiENTA Y SEIS PESETAS' CON
i'TENT A Y SIETE CENTIMOS
1276'77 pesetas), importe del DIEZ
MIENTO (10%) del dicho pre-
lesto como fianza definitiva.
El plazo de ejecución de las obras
nide seis meses contados desde el
quiente día al en que haga quince,
ispués de adjudicada definitivamente,
:subasta; y las unidades de obra eje-
atadas se abonarán por medio de
*aciones expedidas por la Di-
sdn de Vías y Obras provinciales
probadas por la Comisión Gesto-
on cargo a la subvención del es-
para conservación de caminos

eales.
El bastante° de poderes de las per-

5 que comparezcan en nombre de
licitadores que no lo hagan por

sü verificará por el Letrado de esta
ilelentisima Diputación, don Joaquín
li. l'elasco y Nalera o por quien ha-

155 veces.
.:.niorme a lo dispuesto en el apar-

II a) del artículo 1.2 del R. D. L.
.,ksieis de Marzo de mil novecientos
-r1tey nueve, los licitadores tendrán
leligación de declarar en su propo-
eones las rémuneraciones mínimas

percibirán por jornáda legal de
-'31.0 y por horas extraordinarias

;tse utilicen dentro de los límitesees, los obreros de cada oficio y
lrioria que hayan de ser emplea-
'en las m encionadas obras; o con-
liar que se atendrán respecto a tal

erno, a las disposiciones de los
smos que regulan dichos sala-
advirtiéndose que serán desecha-

1.3s :proposiciones en las que si se
41 0 dichas remuneraciones míni-
k, estas sean inferiores a los tipos
esignados en las bases aprobadas
•dichos Organismos.

T 	 i•4 41) ln queda obligado el licita-
abono de los anuncios y todos

l'Illrlpuestos y timbres provinciales,
tqa cuantía consignada en las co-

ondientes Ordenanzas, así como
,cle todos los castos que origine laNata.

rboda treinta de Octubre de
ti novecientos cuarenta y dos.—E1
lilente,, Enrique Salinas.

• Núm. 3.792

• SECRETARIA
Extractos de los acuerdos adoptados

por la Comisión Gestora durante el
mes de Agoto del corriente año,
que su publican en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 100 del Esta-
tuto provincial.

Sesión del día 12

Bajo la Presidencia de don Enrique •
Salinas Anchelerga.

Aprobación del acta de la sesión
anterior. 	 -

Que conste en acta el sentimiento
de la Corporación por el fallecimien-
to de la señorita Amelia Calvo Lozano,
hermana del Gestor don Luis y dar
el pésame más sentido a dicho señor,

Quedar enterada de la fuga de un
acogido en el Hospital Psiquiátrico.

Aprobar una certificación de unida-
des de obras efectuadas eri la carrete-
ra de Aguilar a la Rambla.

Aprobar certificación de obras en
el camino vecinal del kilometro 42 al
43 de la carretra de Córdoba a Jaén.

Que pase a la Comisión Adminis-
tradora de la Décima, presupuesto del
camino vecinal de Obejo a Villanue-
va de Córdoba.

Aprobando expediente de excepción
de subasta de obras en el camino ve-
cinal de los Llanos de San Juan a
Cabra.

Aprobar el pliego de condiciones
para contratar mediante destajo obras
en encamino vecinal de Lucena a la
carretera de la Cuente del Espino a
Málaga.

Aprobar expediente relativo ,a la
anchura de los caminos vecinales de •

Córdoba a Obejo, de la variante y
muro de defensa del Guadalquivir a
Santa María de Trassierra y de Cór-
doba a su estacitín Pecuaria. 	 '

Autorizar a don Florencio Osuna
Solar, para ejecutar obras de acceso
a una finca de su propiedad en la ca-

. rretera de Almodóvar a su Estación e
-igualmente autorizar al Servicio mu-
nicipal de Aguas Potables de esta Ca-

,pital para la apertura de una zanja en
el camino provincial de Córdoba a
Obejo luir el Ronquillo.

Aprobar decreto d'e la Presidencia
ordenando el libramiento a la Empre-
sa "Gasogenos B. M. B.” cantidades
a cuentä por uno instalado en coche
KISSEL.

Aprobar liquidación de estancias
causadas durante el mes de Junio úl-
timo en el Colegio de Sordo-Mudos
de Sevilla.

Quedar enterada de que los pensio-
nados de esta Corporación don Alfre-
do Serrano Machado y clon Manuel
Beruezo Verdejo han remitido un cua-
dro cada uno justificación de su apro-
vechamiento en el pasado curso.

Acordando se provean eh la forma
reglamentaria varias pensiones de es-
tudios que se encuentran vacantes en
-la actualidad. 	 1 •
' Acordando se expidan 'cédulas per-
sonajes con reducción del 50 por 100
a varios beneficiarios de familias nu-
merosas.

Aprobar liquidaciones practicadas
con relación al arbitrio que grava las
maderas y canteras.

Acordar la distribución de fondos
para las .obligaciones en el presente
mes.

Aprobar moción de la Intervención
reconociendo varios créditos.

Reconociendo crédito para el pago
de seguros en el cuarto trimestre de
1941 y primero de 1492.

Que se eleve consulta a la Superio
rioridad para aclarar lo dispuesto en
la Orden de 24 de Junio sobre abono
de quinquenios al Secrtario, Deposita_.
tario e Interventor de la Corporación.

Denegar petición formulada por los
funcionarios administrativos técnicos
y subalternos en súplica de que se le
concedan los mismos beneficios sobre
quinquenios que otorga la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 24
de Junio último a los Secretarios, In-
terventores y Depositarios de la Ad-
ministración Local.

Concediendo anticipos a varios em-
pleados de la Corporación.

Autorizando para efectuar prácticas
en el Hospital de Agudos a varios so-
licitantes, y denegándosela a la seño-
rita Isabel Sánchez Zamora.

Concediendo pensión de orfandad a
los hijos del Médico Auxiliar Clínico
que finé .de esta Corporación don José
María Garrido de Rueda..

Aprobar decreto de la Presidencia
por el que fué suspendido de empleo
y sueldo el Portero del Hospital de

. Agudos Francisco Bautista Rosales. y
que se formule expediente nombran-
do Juez Instructor del mismo al Ges-
tor don Demetrio Carvajal Arrieta y
Secretario al funcionario don José
María Rey Carrasco.

Nombrando Ordenanza del Museo
provincial de Bellas Artes a Antonio
Otero Castro con carácter interino y
en tanto se provea la plaza en pro-
piedad.

Aceptando la renuncia que hace
don Teodoro Ibáñez Simón del cargó
de Agente Recaudador de Cédulas
personales en Bujalance.

Concediendo una subvención de 250
pesetas para premios con destino a'
la exposición de Alfarería en La Ram-
bla.

Quedar enterada de un oficio del
Ilmo. Sr. General de Agricultura, co-
municando habeu encargado al señor
Ingeniero Director de la Estación de
Olivicultu'ra de Jaén la organización
de cursillos de divulgación enseñan-
za sobre ganadería, viticultura y en-
fermedades del olivo. 	 -

Concediendo ingreso en los Centros
benéficos a varios solicitantes.

Quedar enterada de un escrito del
Presidente de la Comisión organiza-
dora de la verbena de la Virgen de los
Faroles dando las gracias por el do-
nativo que les fué concedido.

-Concediendo ingreso en el Hospital
de Crónicos a Jorge Vargas Molina.

Acordando se aumente en presu-
puesto por transferencia el aumento
para .el pago de los haberes a las
Hijas de la Caridad del Colegio Pro-
vincial de la Merced.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para adquirir artículos con
destino a la Farmacia de mencionado
establecimiento.

'Aprobar cinco expedientes relativos
a subastas para contratar el servicio
de suministro de raciones a los esta-
blecimientos benéficos las cuales han
quedado desiertas y que se anuncie
nuevamente bajo el mismo tipo y
aprobar las minutas de los Notarios.

Declarar válida la subasta para con-
tratación de las obras del primer tro-.
zo del camino vecinal "del km. 362 de
la carretera de Madrid a Cádiz al 14
de la de Montoro a Adanniz".

;Aprobar presupuesto para repara-
ción y reforma de Varias dependencias
del Hospital de Agudos.

Aprobar nómina de dietas deven-
gadas por el personal facultativo de
la Sección de Vías y Obras en traba--
jos de estudio del camino vecinal de
Fuente Palmera a Posadas.

Acordando prorrogar por un mes
más el plazo de recauda.dción en pe-
ríodo voluntario del impuesto de cé-
dulas personales en el término muni-
cipal de Iznájar.

Acordando cese en sus cargos va-
rios Agentes Recaudadores.

Aprobando relación formulada por
el Sr. Depositario relativa a la venta
de sellos provinciales durante el se-
gundo trimestre del año en curso.

)Aprobar cuenta rendida por el se-
ñor Depositario relativa a los ingre-
sos y pagos efectuados en la Caja
provincial durante el segundo trimes-
tre del afro en curso.

Aprobar cuenta rendida por el Re-
caudador municipal don José Escude-
ro, relativas a las cantidades cobra-
das durante el segundo trimestre del
año actual en el arbitrio sobre solares
sin edificar. •

Nombrado Agentes recuadadores
con carácter provisional y transitorio
a don Gabriel Gutiérrez Roble y don
Félix Bergillos del Río en los términos
municipales de Moriles y Lucena, y
para los términos de Almodóvar y
Fuente Obejuna a don Cristóbal Gar-
cía Penche y a don Antonio Romo Le-

Acordando se eleve- a la superiori-
dad las . reclamaciones formuladas por
la Cámara Oficial Agrícola, por el
Ayuntamiento de Cabra y por el ve-
cino de Palma del Río don Pedro
Dugo Almenara, contra el acuerdo que -
resolvió la prórroga por dos años de
las-imposiciones sobre la riqueza ra-
dicante en la provincia que grava la
uva, la aceituna y los minerales de
Bismuto.

Concediendo 1.111 mes de licencia al
Médico de la Beneficencia don Fran-
cisco Bergillos del Río.

Acordando que en lo sucesivo el
cargo de Inspector que en Colegio
Provincial de la Merced desempeña el
señor Diéguez se denomine Inspector,
Maestro Auxiliar del Grupo Escolar
de dicho Colegio.

Concediendo la cantidad de 250
pesetas para premios en el concurso
o exposición de Artesanía Local que
tendrá lugar en Hinojosa del Duque.

Autorizar a la Presidencia para
que ordene la adquisición de una Co-
pa con destino al concurso de gana-
dos en Puente-Genil.

Conceder a tres Religiosas Hijas de
la Caridad la cantidad de 500 pesetas
para que puedan hacer uso de aguas
medicinales.

Acordando se libren al empleado
del Servicio de Huérfanos de Guerra
don Rafael Castellano Perillán, la can-
tidad de 200 pesetas al trimestre para
castos de material de dicho servicio'
y a justificar.

Que se informe y proponga por el
señor Ingenierò Director de Vías y

pesétas 	 cén-
timos, acompañado el documento que
acredita haber constituido el depósito
de MIL CIENTO TREINTA Y OCHO
PESETAS CON TREINTA Y OCHO
CENTIMOS, importe del CINCO POR
CIENTQ de la cantidad que sirve de
tipo para la subasta y con el compro-
miso de abonar a los obreros emplea-
dos en las dichas obras las remune-
raciones mínimas determinadas en las
bases aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo que
se disponne en el R. D. L. de seis de
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.

(Fecha y firma .del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros, en relación adjunta
a la proposición; debiendo consignar-
se en al misma que no se trabajarán
horas extraordinarias en el caso de
que no se determinen los salarios que
se abonarán por ellas.
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Obras lo necesairo para la reparación
del camino vecinal de la continuación
de la variante y muro de defensa del
Guadalquivir a Santa .María de Tras-
sierra.

Acordando que por la Panadería
establecida en el Colegio 'provincial
de la Merced, se suministre gratuita-
mente a las Hermanas de la Caridad
de los Establecimientos benéficos el
pan necesario a las ,mismas en la can-
tidad que por raciones fije la Delega-
ción de Abastos.

Acordando satisfacer la cuarta par-
te de los gastos ocasionados con mo-
tivo del homenaje tributado en esta
Capital a los gl !orions Voluntarios
de la División Azul 	 " •

Aprobar cuentas y factuars por
suministros a los Establemientos be-'
néficos y Dependencias de la Corpo-
ración.

Aprobar cuentas relativas a la re-
caudación de 'cédulas persnales lle-
vadas a cabo por . el Ayuntamiento de

durante el año 1941.
Señalar el día 26 del corriente para

celebrar sesión ordinaria.
Sesión del día 26 •

(Bajo la Presidencia de don Enrique
Salinas Anchelerga.
• Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Haciendo consta en acta la satisfa-
ción de la Corporación por haberse
reintegrado a su cargo el Goberna-
nador civil don Rogelio Vignote y
Vignöte.

Que conste en acta el sentimiento
de la Corporación por el fallecimien-
to de la madre del señor don . Luis
Córdoba García, Secretario de la Cor-
poración.

Quedar enterada de un telegrama
•del Gestor don Luis Calvo Lozano,
dando las gracias por ' el pésame acor-
dado en la sesión anterior con motivo
del fallecimiento de su señora her-
mana.

Autorizar al Administrador y Di-
rector del Hospital Psiquiátrico y Co-
legio de la Merced para adquirir ar-
tículos fuera del racionado.

Que se formule presupuesto por el
Administrador del Hospital de Agu-
dos para la adquisición de borra con
destino a la renovación de algunos
colchones del Establecimiento.

Autorizar al Administrador de la
Casa de Maternidad e Infancia para
adquirir calzado con destino a los
acogidos del 'mencionado Estableci-
miento.

Quedar enterada de un oficio' del
Arquitecto provincial ractificando me-
didas superficiales del Sanatorio de
San Rafael y demás terrenos cedidos
al Excelentísimo Ayuntamiento de
esta capital en ! permuta por los • que
la Corporación municipal cede con
destino a la construcción del nuevo
Hospital.

Aprobar dos proyectos remitidos
por el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras para reparación 'de los
camino vecinales de los Villares a la
carrtera de Monturque y de Adainuz
a la Estación de Villafranca.

Acordando se devuelva la fianza
constituida por don Manuel Mialdea
Tinahones contratista de las obras de
reparación del camino vecinal de Cór-
doba a Bujalance por vereda de Gra-
nada. 	 -

'Que se .comunique al Ayuntamiento
de Luque que' mientras no cumpla el
compromiso que tiene contraído no se
puede continuar las obras de constru-
ción del camino vecinal de Luque a la
carretera de Jaén a Córdoba.

Se devuelva a la Delegación de Ha-
cienda 1.798'30 pesetas ingresadas
por error en la Caja provincial.

Aprobando suplemento y habilita-
ción de créditos formulados por la
Intervención y quedar enterada de su
devolución por el Excmo. Sr. Gober-
nador civil: .

Quedar enterada de un oficio del

Alcalde de Aguilar , de la F rc•! era
agradeciendo el premio Concedicl f. con
destino al concurso de ganados cele-
brado en dicha población.

Conceder Una copa con destino a
un premio en el concurso de tiro de
pichón que se ha de celebrar en Mon-
tu rq ue:

Concediendo igualmente un premio
con destino al concurso comarcal de
ganados que ha de celebrarse en . Po-
zoblanco.

Concediendo la reducción del 50
pcir 100 de su valor en sus cédulas'
personles a varios beneficiarios de fa-
milias numerosas.

Desestimando instancia de doña
Dolores Jiménez Cabello, interesando
reducción en su cédula personal.

Concediendo licencia . reglamentaria
a varios funcionarios de la Corpora-
ción.

Prorrogando por dos años más la
pensión que disfruta doña' . Socorro
Roda, viuda de Miranda. .<

Aprobando los precios medios para
sumistros en los pueblos durante el
mes de Julio próximo pasado. •

Aprobando certificación de obras
ejecutadas en el camino vecinal de
Montilla a la carretera de Montoro
a Rute. 	 - 	 I

Acordando se lleve a cabo la revi-
sión del proyecto del camino vecinal
de Santaella a la carretera de Ecija
a Lucena, cerca del cortijo Cabeza del
Obispo. !

Que pase a la Administración dé la
Décima sobre la Contribución Rústi-
ca por si estimara hacerse cargo de
las obras la petición del Ayuntamien-
to de Monturque interesando la cons-
trucción del camino vecinal "del Puen-
te sobre el río Cabra en los Llanos
de Monturque a enlazar con el de
Montilla a la carretera de Montoro.

Que se requiera al Ayuntamiento de
Puente Genil para que remita la me-
inoriä y planos necesarios para com-
pletar el proyecto de las obras 'de
conducción de aguas a las aldeas de
Palomar y Sotogordo.

Conceder plazo hasta fin . de Sep-
tiembre para el cobro del segundo y
tercer trimestre de aportación forzosa
del Ayuntaminto de Bujälance.

Que se requiera a varios propieta-
rios para que en el plazo de cinco
días presente escrito de descargos en
el expediente que se sigue por infrac-
ción del arbitrio sobre la aceituna en
el término municipal de Montoro y
Villa del Río. .

Requerir a varios interesados para
que ingresen el importe de las liqui-
daciones efectuadas por aprovecha-
mientos forestales.

Dejar sin efecto multa impuesta por
defraudación en el arbitrio sobre la
aceituna a doña Julia, doña Teresa y
doña Isabel Torres-Pardo Cabello. 	 •

Que por el Negociado se. informe
acerca de la petición formulada por
don Gregorio Palma Leiva en súplica
de que se le conceda ingreso en un
establecimiento de Sordo-Mudos a su
hijo Francisco.

'Desestimar la petición formulada por
la señorita María Luisa Campos Car-
vajal, en súplica de que se le conceda
un auxilio • económico para estudios en
Madrid.

Autorizar al pensionado de esta
Corporación don Pedro Aljama Gutié-
rrez, para que realice estudios por
enseñanza libre.

Se provea mediante concurso la
pensión. ,para seguir estudios de la ca-
rrera de Perito Electricista.

Autorizar a la Presidencia para ad-
quirir mediante gestión directa los
hierros y materiales que sean precisos
aprovechando las circunstancias más
favorables para ello en la construc-
ción del nuevo Hospital, y que se con-
signe en los presupuestos sucivos
las cantidades necesarias para /rviti-
nuar las obras de construcció "del

ismo.
Conceder un donativo de 500 pese-

tas a las señoritas Rosario y Estrella
Duroni Iribarren.

Solicitar del Ayuntamiento la cons-
trucción del alcantarillado y apertura
de calles en los terrenos de la Huerta
de Figueroa' en donde se han de cons-
truir las Viviendas Protegidas.

Concediendo ingreso en los Esta-
blecimientos benéficos a varios soli-
citantes.

Nombrar Agentes Recaudadores del
Impuesto de Cédulas Personales, para
varios pueblos de la provincia.

Ratificar en el cargo de Jefe del
Negociado de Arbitrios al Tenedor
de Libros don Rafael García Rivera.

Que por la Intervención de acuerdo
con el Secretario se proceda al estu-
dio del deglose de consignaciones en
el Presupuesto referente a jornales del
personal eventual que presta servicios
como destajista y las remuneraciones
del de plantilla por trabajos extraor-
dinarios.

Prorrogando hasta el treinta de
Septiembre próximo el plazo para la
recaudación en período voluntario del
Impuesto de Cédulas Personales en
la Ca,pital.

Que se cambie la balanza automá-
tica "Avery" que se adqurió para la
Panadería del Colegio del la Merced
por otra "Arizó", facultando para ello
al Director del Establecimiento.

'Aprobar cuentas y facturas por su-
ministros a los Establecimientos be-
néficos y Dependencias de la Corpo-
ración.

No prestar aprobación de dos cuen-
tas remitidas por el Ayuntamiento de
Villa de Rio relatiVas a gastos hechos
con motivo de servicios !realizados
por la Guardia Civil que no tienen

-el carácter de bagajes.
.Aprobar cuentas relativas a la re-

caudación del Impuesto de Cédulas
Personales en los Ayuntamientos de
La Granjuela y Dos Torres durante
.el ario 1941.

Señalar el día 9 de Septiembre
próximo para celebrar sesión ordina-
ria.

Córdoba 3 de Noviembre de 1942.
—El Presidente; Enrique Salinas.—E1
Secretario, Luis Córdoba.

..••••••

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.782
Don José Arnal Fiestas, Juez de Pri-

mera Instancia de este partido.
Por el presente se anuncia que don

Francisco Palma Pulido, ha promo-
vido en este juzgado expediente para
inscribir a su favor el dominio de la
casa número sesenta y cinco moder-
no de la calle Pozuelo, hoy Julio Ro-
mero de Torres, de esta ciudad, que
linda por la derecha entrando con
otra de Juan Varo, por la izquierda la
de Francisco Javier Romero y espal-
Ila con cuerpo de casa de Manuel
Lucena Cañete y se cita para la prue-
ba documental y testifical ofrecida
por el solicitante, al titular de domi-
nio según el Registro don Francisco
Obrero Cosano o sus causahabientes
y a las--demás personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción pretendida, advirtiéndoles que
en ciento ochenta días siguientes a
esta publicación, pueden comparecer
ante este Juzgado a ejercitar su de-
recho y proponer pruebas, y si no lo
hacen les parará el consiguiente
perjuicio.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
dieciocho de Septiembre de mil no-

vecientos cuarenta y dos.—José Ar-
nal Fiestas.—El Secretario, Manuel
Granizo.

LUCENA
Núm. 3.603

Don Pedro Mora Romero, jt
cipal Letrado e interino d(
Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este

se sigue expediente de domil
tancia de don Antonio RomE
para inscribir a su nombre
gistro de la Propiedad de e;
guiente:

Casa sita en la talle Can
Castillo, antes Peso y en la

dad Calvo Sotelo, de esta
contigua a la que tiene el
ochenta y cuatro, segundc
con área de doscientas treu t
superficiales, equivalentes
sesenta metros y setenta
cuadrados, con fachada al
confina, por la derecha entr
casa de don Joaquín Burgo:
por la izquierda con la de
resa Burgos Gómez y por
con patios del citado sello]

Fue adquirida por el rect
don Manuel Luque Muriel e
Julio de mil novecientos ci
uno; habiéndose acordado p
presente llamando a los tit
la finca, según el Registro,
ría del Rosario Martínez G
don Nicolás Calvillo Cuenc
demás personas desconoci
ciertas a quienes perjudiqt
cripción pretendida, para
término de ciento ochenta cl
parezcan en autos, hacine
clamaciones que crean c
apercibiéndoles que de no h
pararán los perjuicios a qt

lugar.
Se advierte que esta es 1

inserción.
Dado en Lucena a veintiu

tubre de mil novecientos c

dos.—Pedro Mora.—El S

Antonio Escobar.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos ea

materia criminal
Bajo 103 apercibimientos roce»

tes en derecho, se cita o elP1412

pPorectiloavos perY soTnWribl:qu'laelesa:
tinuación se expresan Para e
comparezcan el día que se tes 111`

fíala o dentro del término que ig
les fija, a contar desde la ida

de la publicación del anuncie em

este periódico ofìoial con «NI
a los artículos 178 de ta

Enjuiciamiento Crimina l, 380

Código de JUStiCia Militar y 68d4

ba Leyde EnjUiCiaMtiet110 M
de imarina al

Núm. 3.509
MAN- AS JIMENEZ, Rafael; de

Manuel y de Alfredo, natural. de Cót•

Córdoba 17 de Octubre de 1941'"
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de Instrucción número dos de CÖTI
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ser declarado rebelde.

El Secretario, José María Cortázav
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tura Arias. 	
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